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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 24 de febrero de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: 

Francos .................. i.................s.....*........
Libras ................... :.) clearing . .........

.......... extraclearlng ...
Dólares _.................................. .....................
Dólares billetes .........................................
L ira s ............................................... ......... .
Francos suizos ...... ................... ...............
Beichsmark ................... ;...........................
Belgas......... ..................................... ............
Florines .................. ........ .
ESCUdOS.............................. ........ ........ ........
Peso moneda legal .........
Coronas suecas ..... ............. *....... ............
Coronas noruegas ......................*........ .
Coronas danesas clearing .....................*

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y defin
itivamente

COMPRA VENTA COMPRA

20.60
40.50 
¿8.10 
10,95
6,60

57,00
253,00

4.24

40.50 
2,53 
2.60

»
221,35

21.00-
41,50
11,22

59.03
259,35

4,34

44,60
2.60
2.06

»
226.90

2? r/j
46.55 
43.60
12.56 
7.60
»

290,-95
9

50,00
2,90
n
»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse a’ Instituto Es/paftol de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Subsecretaría

Edicto

Don Antonio Pinto Rosado, Teniente 
dé Infantería, Escala Complementaria. 
«Juez Instructor del expediente instruido 
para justificar el hecho mediante el cual, 
ae propone el ingreso en la Orden Civ'd 
de Beneficencia del Cabo Comandante del 
Destacamento de la compañía de Mar en 
Río-M artín (Tetuán), D iego Rodríguez 
Vázquez,

En eU día dos de «eptieimbre de mil no. 
vecientos cuarenta y uno, y oon nlotivo 
de hallarse bañando en la playa de R ío- 
M artín, teniendo un flotador que a dis
posición de la furia o  el oleaje era de mo- 

 mentó ©n momento empujado por el m i*. | 
mo mar adentro en el que se hallaban 
por último subidos el Maestro Armero 
d on -Rafaej Santana Laic^ del Regimien- i 
to de Máquinas de Acompañam-ento nú
mero 89 ; paisano vecino de Río Martín 
don Angel Sáenz Castañeda, y dos per
sonas más que hasta la fecha no se han 
identificado, por haberse amantado se
guidamente de ser salvados pocr ©1 ex
presado Cabo Comandante del Departn- 
mento. con expos’ c ión ; d e . su vida, sin 
cuya-rápida y abnegada intervención hubiesen podido pereoer ahogadas las cua-

tro personas m encionadas; en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
quinto del Reglamento de nidia Orden, 
aprobada por Real Decreto de treinta de 
diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete V Real Decreto de veintiocho dé ju 
lio de mil novecientos diez, se publica 

' este hecho ©n lo* periódicos oficiales, ex 
prés índose que tuvo lugar sobre las d ie
ciocho horas del citado día ; a íitt de que 
s: alguna persmw tuviese que hace ma
nifestaciones en pro o 'e n  contra de su 
exactitud, se dirija o se presente en este 

1 Juzgado, sito en la calle S idi-Talh, nú- 
1 mero 9. Acuartelamiento deíl Depósito de 
i Transeúntes de esta plaza, en el termi
no de treinta dras. a contar desde el 
siguiente al de Ja publicación de este 
edicto en el BOT/ETTN O FIC IAL D E L 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» del 
Protectorado de Marruecos., para oír sus 
declaraciones, bajo aperc-bimiento de 
que. pasado dicho plazo, no serán aten
didas sus informaciones.

Dado en Tetuán. a cuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos.— Hay un 
sello en tinta que d ice : «A u d itor ia ' de 
Guerra del E jército de .M arruecos.— Cir- 
cuneerípríófl Occidental.— Juzgado Even
tual de Tetuán». —  F irm ado: Antonio 
Pinto Rosado y Ramón González.

208-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por €»i Exornó. Sr. D. Lino Rodrigo, 
oomo Obispo Administrador A postólico de 
Barbastro (Huese^), domiciliado en 
Huesca, Palacio Episcopal, se ha denun
ciado ante esta Delegación de Hacrienda 
la desaparición, durante la dominación, 
marxista, de Jos sigifientes valores de su 
propiedad ;

Deuda Amortizable 4 por 100  ̂ emisión 
ael año 1928, s-in impuesto.

Dos serie A , números 40.247 y 248, por 
un im porte de peseta* nominales 800.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión del año 1930, con impuesto :

Dos serie C. números 174.713 y 714.
Dos serie D. números 47.985 y 986, 

por un importe de 35.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se haoe público por segundé, 
vez, por el presente anuncio, pRra que 
el tenedor o tenedores de los títuTos re
ferí doS lo* entregue o formule reclama
ción, si se cree, con derecho a ellos, an
te esta Delegación de Hacienda, en *1 
plazo de treinta días, en cumplimiento dé 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulnriórK

Huesca. 8 de enero de 1942.— El Dele
gado d^ Hacienda, M arcos Melús.

 1.171-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña María Puig-M ir Bonin, veci
na de Barcelona, calle de Raimes, nú
mero 163. se ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparicón , durante la 
dominación marxista. de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión 1928, flerie B, núms. 18.536 , 62,232, 
meros 7C .694 al 713.

Deuda Amortizable al 3 por 100, 
siÓTT' 1928. serie B. núms. 18.536. 62.232, 
70.706: serie G. número 23.380 y 81, 
36.395 al 97.

Por un importe total de.cuarenta y  dos 
mil quinientas pesetas nominales.

Lo que s© hace público por primera, 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores do los referidos 
títulos, los entregue o form ule, reclama
ción. si se cree con derecho a ellos, ante 
esta • Delegación, en el plazo de treinta 
días en- cumplimiento de la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, d é  ao  
verificarlo, sénán declarado* nulo* y  fue
ra de circulación:

Barcelona. 29 de diciem bre de 194}.— 
P. ni Delegado de Hacienda,, Moisés 
Iglesias.

1.168-0 1» aiJ-f 3
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Encarnación Tona Ausio, 
mayor de edad, vecina de Yioh, caJle 
Mayor, número 5, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición¿ durante 
la dominación ma/rxisfea, de los siguien
tes valores de su propiedad :

Deuda Amortiza!)le al 5 por 100, sin 
impuestos, emisión 1927, serie A, núme
ros 397.015 al 17, 431.777, 441.779 y 
431.780.

Por un importe total de tres mil pese
tas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por eiL presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los referidos 
títulos, los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación, en el . plazo de treinta 
dfas en cumplimiento de la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Barcelona, 29 de diciembre de 1941.— 
P. éi Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

1.169.0 1.» 24.2-942

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario: «Muelles y Espirales», 

Sociedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Estampar en 

su propio taller piezas que en la actua
lidad se* entregan a otros industriales.

Producción: No implica aumento de la 
producción actual.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por k  misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro dél plazo de 
diez días, en las ofioinas de esta Dele
gación, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

1.080-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA  

Ampliación de industria
Peticionario : «Industrias Carreras Sou_ 

jol, S. .A.»
Objeto de la industria: Fabricación de 

tapas, cúpulas, fondos de oh apa estampa- ' 
do, cuerpos y accesorios para gasógenos, 
e instalaciones completas.

ProduocAón: 5.500 (cinco mifi. quinien
tos) kilogramos mensuales, equivalentes 
a unos 40 (cuarenta) aparatos completos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
Joe industriales afectados uor k  mkm*

presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1942.—El' 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

1.080-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Juan Ferré Pedret.
Objeto de la industria: Fabricación de 

aceros especiales.
Producción: 1.050 (mil cincuenta) to

neladas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales afectados por k  misma 
presenten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.080-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA 

Nueva industria 
Peticionario: Don Ramiro Zaera Se- 

rrés. *
Objeto: Instalar en Calatayud una 

fábrica de extracción de aceite de al
mendra. avellana y otras semillas olea
ginosas.

Producción: 600 kilogramos diarios.
. Elsta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición. para j 

que los industriales que se consideren , 
afectados -por la misma presénten, por j 
triplicado, den-tro del plazo de diez ¡ 
días, 106 escritos que estimen ojportu- | 
nos en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza de Aragón. : 
número 8, entresuelo.

Zaragoza, 9 de febrero de 1942.—El j 
Ingeniero Jefe, C„ J. Pueyo. j

337-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
. Peticionario: Don Gabriel Seguí Bel- 
trán.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de calzado un motor de 
gas pobre y alternador para propor
cionarse flúido.

Producción: No sufrirá variación al
guna

Esta industria empleará maquinaría 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos qué estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Palma de Mallorca, 12 de febrero de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués

337-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario Don Vicente Mulet Mer

cada!
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de fabricación de' curti
dos un motor de gas pobre de 50 C. V. 
y alternadora de 40 KVA. para propor
cionarse flúido. )

Producción: No sufrirá variación al-( 
guna.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
j que los industriales que se consideren 
I afectados por la misma presenten, por 
, triplicado, los escritos que estimen 
¡ oportunos, dentro del plazo de diez 
! días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Palmav de Mallorca. 12 de febrero 
de 1942.—El Ingeniero Jefe, J. Mar- 

.qués.
336-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO 

Ampliación de industria
Peticionario: Hidroeléctrica del Can

tábrico, S. A.
Objeto de ,:la ampliación: Tendido 

de una línea de 10.000 voltios e n . la 
Corredoira y de otra de baja tensión 
en San Esteban de las Cruces.
' Empleará materiales de procedencia 

nacional.
Se háce pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos de opo
sición que consideren oportunos, en el 
plazo de diez días.

Oviedo', 13 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cores.

395-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA 

Ampliac ión de industria
Peticionario: Don Gonzalo, Ruiz.
Objeto de la ampliación: Taller de 

reparación de automóviles.
Producción:# 125 motores rectificados.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace' pública esta petición para
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que los industriales que se consideren 
afectados por lk misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo dé diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Nicolás Rabal, 5, primero).

Soria, 16 de febrero de 1942.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

334-X-O

DELEGACION DE, INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Nueva industria •
Peticionario; Don Andrés Gómez 

Cantero.
Objeto de la industria: Rastrillado 

de cáñamo.
( Producción: 500 kilogramos en jor

nada de. ocho horas. ¡
Esta industria empleará maquinaria ! 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
cuantos escritos estimen oportunos en 
las Oficinas de- esta Delegación de in 
dustria, plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, principal, en el plazo de diez 
días. .

Albacete, 2 de noviembre de 194-1.—El 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.

333-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE 

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado a)

Peticionario: «Química Industrial
Ce res, S. A.».

Objeto de la petición: Preparación 
de productos dietéticos vitamínicos. •

Producción: 125 kilogramos de ex
tracto vegetal vitamínico, equivalentes 
a x 500 frascos, por jomada de ocho 
horas.

Maquinaria: La misma que emplea 
en la fabricación de productos tánicos.

Materias primas; Azúcar y plantas 
silvestres de la Región.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
cuantos escritos estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega 
ción, plaza de Gabriel Lodares, nú
mero 3, principal.

Albacete. 2 de enero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.

333-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE 

Nueva industria
' Peticionario: Don Jacinto Fernández 
Nieto. '

Objeto de la industria: Picado de es
parto.

Producción: Trescientos kilogramos 
en jom ada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que ios industriales que* se consideren 
afectados por la misma presenten 
cuantos escritos estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, número 3, princi
pal. \

Albacete, 1-6 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas.

333-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

Nueva industria
Peticionario: «Espartera del Mundo».
Objeto de la indüstria: Picado de es

parto.
Producción: Mil quinientos kilogra

mos en jomada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, número /3, princi
pal.

Albacete, . 1*6 de febrero de 1942.—El I 
Ingeniero Jefe, Paulino Cuervas. I

333-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
' Peticionarios: -Don Jorge Manuel 
Górriz Echevarría y don Aniceto Her
nández Garcés.—Pamplona.

Objeto de la industria: Obtención 
de carburo d e . calcio. ■

Producción: Mil ochocientas tonela
das al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente, reintegrados, 
en el plazo de-diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación • de Industria 
(Teobaldos, 5).

Pamplona, 9 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

331-X-Q

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Ampliación de, industria
Peticionario: José Burgell y Motger 

Hijos, S. L.
. Objeto de la ampliación: Aumentar 
la producción en tapones para la ex. 
portación.
• Producción: Con la ampliación se 
elaborarán cerca de mil toneladas 
anuales de corcho.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den- 
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación, Eximenis, 8.

Gerona, 16 de febrero de 1.942.—El 
Ingeniero Jefe, J. Ordis Pagés.

330-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Ampliación d.e industria
Peticionario: Don Manuel de Vier- 

na Sema.
Objeto de la ampliación: Aumentar, 

la producción de su fábrica de mon
dadientes de Muriedas,

Producción: La de palillo lino se au
mentará de 800 a 3.000 paquetitos dia
rios de 200 mondadientes.

Maquinaria a importar: Dos má
quinas de pulimentar, que valen pe
setas 28.000. ■ *

Se hace pública esta petición frftra 
que tanto los industriales que se con
sideren afectadods por la misma co
mo los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar las máquinas cuya 
importación se solicita presenten por 
triplicado los escritos" que estimen 
oportunos, dentro- del plazo de diez 
días, en esta Delegación de Industria, 
Castelar, 13.

Santander, 9 de febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, J. Germán García.

329-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario; Cerámica Jiménez, So. 

ciedad Limitada.—Tudela.
Objeto de la industria: Ladrillo, te

jas y objetos de arcilla cocida.
Producción: No aumenta la produc

ción, pero se amplían las máquinas:y 
secadero para mejorar ja fabricación.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición- para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misrqa presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du-.
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pilcado y debidamente reintegrados, en ei plazo de diez días, en las Oficinas de esta Delegación de Industria (Teo- baldos, 5).Pamplona, 4 de febrero de 1942.—-El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.328-X-O 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE CACERES 

Nueva industria
Peticionario; Don Santiago Huertas Castaño.Objeto: Instalar en la finca «Los Ma- lagones», del término municipal de Madrigal de la Vera» de esta provincia de Oáceree, un aserradero mecánico.Producción: De seis a ocho metros cúbicos de madera para embalajes y construcción en jomada normal dej ocho horas de trabajo.La industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales qué se consideren afectados por la misma presenten los escritos, que estimne oportunos, dentro del plazo de ocho días, en las Oficinas de esta Delegación de Industria.Cáceres, 12 de febrero de 1S42.--E1 Ingeniero Jefe, J. Moníort.
327-XjO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LOGROÑO 
 Ampliación de industria

Peticionario: Envases Metálicos Rio- janos «Moreno, S. L.». •Objeto de la ampliación: .Instalar en su. fábrica de envases metálicos una máquina barnizadora de chapas y un horno para el secado de las mismas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados pop la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado, en las Oficinas de esta Delegación de Industria, Capitái} Cortés, 2.,1 Logroño, 26 de enero dq 1942.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 326-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE JAEN 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Miguel Colomer Martí.Objeto de la petición: Ampliar su fábrica de aceite • de oliva de Castellar de Santisteban, instalando una prensa hidráulica de 35 centímetros, termobatidora y otros elementos auxi.• liares. •Producción: Con la ¡ampliación, la

correspondiente a 20.000 kilogramos de aceituna,en veinticuatro horas.Capital a emplear: En la ampliación,
75.000 pesetas.En esta industria se empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por. la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las Oficinas de esta Delegación de Industria.Jaén, 14 de febrero de 1)942.—El Ingeniero Jefe. Luis Pascual.

325-X-O 
UNIVERSIDAD DE MADRID 

Secretarla General
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Oi'den de 2 ,de 
agosto die 1938, se hace pública la in
coación en esta Universidad del expe
diente para la expedición de njuevo tí
tulo de Licenciado en la Facultad de 
Derecho ia favor de don Antonio M atu
te  García, por extravío defl. que l»e‘ fué 
expedido en 9 de diciembre de 1925.

Lo que se pone en conocimiento de 
las p'ersonas interesadas, por si tuvie
ran que formular alguna reclamación 
sobre el mismo. ' »

M adrid, 18 de febrero de 1942.—El 
Secretario general, Carlos Roda.

1.147-0
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valones a la cotización 
oficial

E sta  Jun ta  Sindical, en usó de las 
facultades que (le confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos general 
do Bolsas e interior do la de Madrid, 
ha acordado:

Que ee admitían a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio,
8.000 acciones nominativas, serio blan
ca, de 500 pesetas nominales oada una, 
número*s 12.001 aH 20.000, intransferi
bles a extranjeros, corresiportdientes a la 
emisión de 21 de abril de 1941, que se 
encontraban en cartera y  que por acuer
dos del Consejo de Administración han 
sido puestas en circulación a partir 
de 1.0 de enero del oorriente año,, por 
la Sociedad Anónima Placencra de las 
Armas.

Lo que ¿*e anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 18 de febrero de 1942.—El 
Secretario. Felipe Gómez-Acebo.—V’.sto 
bueno: El Síndico-Presidente, Joaquín 
rtuiz. 1.146 O

ORDENACION DE PAGOS DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja general en’ 13 
de -agosto de 1935, con Uos números 
320.084 de entrada y 140.475 de regis
tro,, correspondiente a un depósito de 
3.800 pesetas en Aiportizable 3 por 100, 
constituíd/D por «Vasaco, S. A.», para 
la adjudicación - de una potabilizadora 
química sobre chasis automóvil para el 
Parque de Sanidad M ilitar.

Se previene e  la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Caja. Centráf, en la inteligencia de que 
están tomadas Jas precauciones oportu
nas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin' ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde lia -publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arregllo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

M adri’d, 10 de diciembre de 1942.— 
El Ordenador de Pagos,. Ismael Sán
chez Estevan. 1.134-0
SUCURSAL DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS DE BARCELONA 

Delegación de Hacienda
Habiéndose extraviado un .resguardo  

de pesetas 1.200, -expedido por -esta Su
cursal -en 14 de noviembre de 1941, con 
loa números 2.948 de entrada y 66.699' 
de registro^ correspondiente al depósito 
constituido por Soler y Torra, Herm a
nos, para interponer recurso contra Ha 
resolución dictada en 3 de noviembre 
del expresado año, por la Delegación 
Regional de Trabajo de esta ciudad y 
a disposición de la misma.

Se previene' a la persona én cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Sucursal de Barcelona, en la inteligen
cia de que están tomadas la-s precau
ciones cportufias para que no *se entre
gue el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni tefecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, sin habedlo solicitado, 
con arreglo a  (lo di-spuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento d<e 19 Ide noviem
bre de 1929/

Barcelona,'8 de febrero de 1942.—P. el 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

203-0
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Madrid
Por consecuencia de accidente de tra bajo ocurrido «A díh 22 de mayo de



Anexo único.—Núm. 55 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 0 5

1937 falleció en Grado (Asturias), el 
obrero Joaquín Blanco Ordóñez, Je' 72 
años de edad, natural de Vega de Anzo 
(Asturias), hijo de José y de Nicolasa, 
domiciliado en Anzo (Asturias), que tra
bajaba al servicio de Jefatura de Obras 
Públicas de Oviedo, en la fecha del ac
cidente Be denominaba la Entidad pa- 
tron’al Circuito Nacional de Firmes Es
peciales.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
eil artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cci
dentes del Trabajo, Sagasta, número 6, 
Madrid.

Madrid, 17 de febrero de 1942.—Por 
el Director, Isaac Galcerán.

A N U N C I O S  
P A RT IC U LA RE S

FOMENTO DE OBRAS YCONSTRUC
CIONES, S. A.

No habiéndose reunido el número su
ficiente de tenedores de títulos y cupo
nes de esta Sociedad, para la celebra
ción de la reunión en que debía darse 
cuenta a aquéllos de la fórmula hecha 
pública, para la regularización de las car
gas financieras de esta Compañía, se les 
convoca de segunda vez el día once de 
marzo próximo; y hora de las dieciséis y 
media, en el local de esta Compañía, 
Balmes, 36, advirtiendo que en dicha' re
unión serán válidos los acuerdos que se 
tomen, sea cual fuere el número de asis
tentes, debiendo cumplir aquellos tene
dores con los requisitos previstos en el 
anuncio de primera convocatoria.

Barcelona, 2>1 de febrero de 1942.—Por 
el Fomento de Obras y Constricciones, 
el Director Gerente, Salvador Piera. 

l.llóó-P

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA

Sociedad Anónima, con domicilio en 
Málaga

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Ley de 1 do junio de 
1939, sobre declaración de nulidad y ex
pedición de duplicados de determinados 
.títulos al portador erpitidos por e6ta So
ciedad, se recuerda que en el BOLEflfIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 25, co
rrespondiente al día 25 de enero de 1942, 
fue publicada relación de títulos denun
ciados a esta Sociedad. El nombre dftl 
denunciante y los números de los títulos 
denunciados constan en el anuncio pu
blicado en el mencionado aBoletín», y

se recuerda que el plazo para formular 
oposición finaliza el día 20 de abril pró
ximo, pasada esta fecha se procederá a 
solicitar d e l . Juzgado la autorización 
para anular los títulos denunciados y ex. 
pedir nuevos , duplicados de los mismos.

Málaga, 20 de febrero de 1942.
1.080-X-P

SOCIEDAD ANONIMACONSTRUC
CIONES PRECKLER

Barcelona

En cumplimiento de la Ley de 5 de 
diciembre último; y comprendida ua So
ciedad en el oaso segundo, del artículo 
tercero de la expresada Ley, como jus
tifica la documentación oportuna, de ma
nifiesto en las oficinas de la Compañía, 
en horas hábiles, se somete a los posee
dores de bonos la siguiente propuesta 
de regularización del pago de , los cupo
nes devengados en período rojo:

Pago en efectivo del 50 por 100 den no
minal d e . los cupones vencidos ^n perío
do rojo, números 28 al 32, ambos inclu
sive, de las dos series de bonos, a ra
zón de un cupón en cada uno de los 
vencimientos semestrales corrientes, sin 
perjuicio del derecho de la Sociedad a 
anticipar él expresado pago en cualquier 
tiempo.

Al efecto de constituir la sindicación 
obligatoria a que alude el texto legal'de 
referencia, se convoca a los tenedores de 
bonos a ¡a reunión, qtie habrá de cele
brarse el día 28 de febrero, corriente, a 
las doce y media de la mañana, en el do
micilio social, Ronda de la Universidad, 
número 14.

Los títulos justificativos de la legal po
sesión -de los bonos conferirán el derecho 
de asistencia, pudiendo delegarse la re
presentación en tercera persona, asimis
mo interesada.

Barcelona, 6 de febrero de 1942.—El 
Consejo de Administración.

1.080-X-P

TARRASA INDUSTRIAL, S. A.
Afectando a esta Sociedad lo di apues

to en la Ley de 5 de diciembre de 1941 
y en cumplimiento de la misma somete 
a líos titulares de los créditos de car 
rácter financiero la siguiente fórmula 
para da normalización de sus cargas.

Proposición

1.° Los intereses de las obligaciones 
devengados durante efl. período rojo su
frirán una reducción del 50 por 100.de 
su importe, y se satisfarán en cinco 
plazos de igual importe: 30 junio 1942, 
31 diciembre 1942, 30 junio 1943, 31 
diciembre 1943 y 30 junio 1944.. La So
ciedad pofdrá, sin embargo, apticipar 
el pkgo de . dichas cantidades.

2.° Los- intereses' correspondientes a 
las cuentas de crédito de carácter finan
ciero devengados durante «1 período

rojo sufrirán una reducción del 50 por 
100 y serán pagados en igual forma y 
plazos que los estipulados en el articu
lo anterior.

3.° Los intereses de las cuentas de 
orédito sufrirán una reducción del 6 por 
100 al 4 por 100. Los titulares de di-1 
chas cuentas de crédito que no estén 
conformes con la reducción de interés se 
les abonará el total importe de sus 
créditos en el plazo de seis meses.

Convocatoria
Con el fin de aprobar la proposición, 

anterior, y constituir las sindicaciones 
transitorias a tenor de lo preceptuado 
en lia Ley se convoca

1.° • A los tenedores de los cupones 
de obligaciones comprendidos en el ar
tículo primero, a la reunión de prime
ra convocatoria, que tendrá lugar el 
día 25 de los corrientes, a las diez de* 
La mañana, en el domicilio social, ca 
rretera de Monteada, núm. 280, Tarra- 
sa, y en segunda convocatoria media 
hora más tarde, en el mismo lio cal.

2.° A los titulares de las cuentas de. 
crédito, comprendidos en el artículo se
gundo, se convoca a la reunión que 
en primera convocatoria tendrá lugar 
el día 26 de líos corrientes, a las diez de 
la mañana, en el local social], y  en se
gunda convocatoria media hora más 
tarde.

3.° Los tenedores de los cupones 
deberán depositar en la Caja social, 
hasta el día anterior a la reunión, los 
documentos acreditativos de su derecho 
o una certificación de haberlos deposi
tado en un establecimiento, bancario, 
con la justificación de su propiedad.

Tarrasa, 6 de febrero de 1942,—Caye
tano Alegre, Prefiniente del Consejo d e  
Adirn inistración.

(332-X-P 2A 24-2.942

COMERCIAL HUEVERA, S. A.

Habiendo sufrido extravío las acciones 
de esta Sociedad, números 108 al 122, 
propiedad de don Aldo Zenm ro Grigolon, 
y números 249 al 260, propiedad de don 
Antonio Verdaguer Vilaseca, denuncia
das a esta Sociedad, de valor nominal 
500 pesetas c^da una, se hace público'por 
el presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 1.* y 4.° 
de la Ley de 1 de junio de 1939, previ
niendo que si dentro del plazo de tres 
meses, contados a partir de l̂ i feo^a de 
inserción del presente aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, no se 
hubiere formalizado oposición, se .proce
derá a suplicar del Juzgado ja anulaqión 
de los expresados títulos y la autoriza
ción para expedir duplicados de < los ‘ 
mismos.

Barcelona, febrero de 1942.— Comercial 
Huevera, S. A . - 

1.090-X.P 7
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COMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS 
Y PORTLAND ' ASLAND'

Barcelona
Obligaciones R eferen tes 5 por 100, 

1911, Sorteo núm . 29
El próximo día 21, a las once de ia 

mañana, tendrá lugar en (las oficinas oe 
esfia Sociedad, paseo de Gracia, 45,’  prin- 
cipal, la amortización por sorteo, con in
tervención de Notario público, de 216 
obligaciones preferentes 5 por 100, o sea 
de las emitidas por esta Sociedad en 1 
de mayo de 1911. Podrán asistir a dicho 
acto los señores que acrediten poseer obli
gaciones de diriha emisión.

Barcelona, 10 de febrero de 1942.—El 
Director Gerente, Felipe Bertrán Güell.

1.080-X-P

BANCO URQUIJO
El Consejo de Administración de este 

Banco, en uso de las facultades que le 
confiere el número 9.° del artículo 28 de 
sus Estatutos, convoca a Junta, general 
ordinaria de accionistas, a (ios efectos de 
lo que dispone el artículo 17, para el oía 
14 del próximo mes de marzo, a las doce 
de la mañana, en el domicilio social, ca
lle de Alcalá, núiñero 49.

Tendrán derecho de asistencia, según 
determina el artículo 11 de los Estatu
tos, todos los señores accionistas, y sólo 
voz y voto los que poséan, a lo menos, 
cincuenta acciones, cuya adquisición jus
tifiquen haber hecho seis méses antes de 
fot Junta.

El accionista que no recoja la tarjeta 
de asistencia tres días antes de 1» fecha 
de la Junta, no podrá concurrir a la 
misma.

Madrid, 20 de febrero de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Marqués de Urquijo.

1.080-X-P

COMPAÑIA METROPOLITANO DE 
MADRID 

Concurso restringido para proveer 240 
plazas de revisora en situación de  

expectación de destino
Esta Compañía Metropolitano de Ma

drid, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de la Jefatura del Estado, de 
25 de agosto de 1939, sobre provisión de 
plazas en la Administración del Estado, 
Provincia o Municipio y entidades rela
cionadas con los servicios públicos, entre 
mutilados, ex combatientes, ex cautivos, 
huérfanos y  personas de las familia® dé 
las víctimas de ]a guerra, anuncia con
curso-oposición restringido para proveer 
240 plazas de revisora, en situación de ex
pectación de destino, o sea el 80 por 
100 de las plazas que en dicha situación 
ha acordado esta Compañía proveer.

En la adjudicación de las plazas se 
guardará las proporciones numéricas fija
das en el articulo tercero de la Ley de

25 de agosto de 1939 y corresponderán, 
por tanto, a cada uno de ios grupos que 
se señalau las plazas previstas, teniendo 
en cuenta que por tratarse de plazas 
para personal femenino, los cupos de Ca- 

¡ balleros Mutilados y ex combatientes,
! se traspasarán, de no haber concursantes 
¡ pertenecientes a los mismos, a los corres

pondientes a ex cautivas y huérfanas y 
otras personas (del sexo femenino), eco
nómicamente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los ase
sinados por los. rojos, y si a pesar de 
ello quedaren tadovía plazas sin cubrir, 
éstas se sumarán a las 60 que correspon
den al 20 por 100 de libre designación 
de la Compañía.

(Dentro de los grupos antes citados, 
para determinar un orden de preferencia 
en los empates que puedian surgir en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios, 
se tendrá en cuenta la escala estableci
da en el artículo quinto de la Ley de 
referencia.

Las aspirantes a este ooncurso-oposí- 
ción deberán tener dieciocho años cum
plidos y no haber cumplido treinta el 
día 16 de marzo próximo, fecha en la 
que termina el plazo de presentación de 
instancias, y hallarse en estado de solte- 
ría o de viudedad.

Sólo serán admitidas las instancias que 
vayan acompañadas de la documentación 
ajustada a lo regla-mentado.

Las concursantes serán sometidas a un 
reconocimiento facultativo previo, que lie* 
varán a efecto los señores Médicos oe 
la Compañía, y en el cual reconocimien
to será exigido para la declaración de 
útil el estado fisiológico y la visión nor
mal, sin corrección de las concursantes. 
La presentación a dicho reconocimiento 
deberán efectuarla las concursantes en 
el local y hora que oportunamente ge les 
comunicará. La falta de presentación al 
reconocimiento en la fecha señalada se 
interpretará como renuncia de la aspi
rante. Unicamente las declaradas útiles 
serán admitida® a verificar la prueba de 
aptitud de carácter eliminatorio, y que 
consistirá en loa ejercicios siguientes:

a) Escritura al dictado.
b) Las cuatro operaciones fundamen

tales de la Aritmética.
El .examen en cuestión se celebrará en 

el local, día y  hora que oportunamente se 
dlará a conooer a las concursantes.

En las dependencias de la Jefatura de 
Personal de la Compañía (calle de la 
Salud, 21), se expondrán las relaciones 
nománalee de las aspirantes a quienes se 
adjudiquen las plazas, una vez resuelto 
el concurso. 

Las que no figuren en las relaciones 
mencionadas podrán recoger su documen
tación en el mismo lugaT donde la pre
sentaron.

Las que obtengan plaza quedarán en 
la situación de expectación de destino y 
serán llamadas por riguroso orden de

aprobación, para ocupar las vacantes que 
se vayan produciendo en la plantilla de 
Revisoras de la Compañía, ingresando en 
el cargo oon carácter de eventual, que se 
fija en los Reglamentos de la Compañía 
para 'los agentes de nuevo ingreso, y bajo 
las demás circunstancias y condiciones de 
trabajo establecidas en las normas lega
les por que se rige la Compañía.

También podrán ser llamadas las con
cursantes aprobadas, y por el mismo or
den que en el caso anterior, para pres
tar servicio fuera de plantilla, en ]a si
tuación de «contingencias de servicio», 
siendo facultativo en este caso la acep
tación de dicha presentación por parte 
de las interesadas, que podrán renunciar 
al mismo y seguir en expectación hasta 
que les corresponda ocupar plaza d'e plan
tilla.

El jornal de entrada diario asignado al 
cargo es el de pesetas 5,50, y todos cuan
tos beneficios tiene establecidos la Com
pañía para sus agentes en los Reglamen
tos de la misma.

Las solicitudes, dirigidas al señor Di
rector de la Compañía, deberán ir escri- 

¡ tas de puño y letra de Das interesadas, 
y se harán constar en las mismas las si
guientes circunstancias:

Nombre y apellidos.
Edad.
Naturaleza.
Oficio.
Estado.
Domicilio.
Casas en que haya trabajado.
Cargo que solicita.
Circunstancias personales relativas a su 

condición de ex combatiente, ex cautiva, 
etcétera.

Para demostrar el derecho a concursar 
se acompañarán a la solicitud, según loa 
casos, los documentos siguientes, cuya 
enumeración deberá hacerse figurar en 
la misma:

A) Partida de nacimiento, legalizada 
si no corresponde a la Audiencia Territo
rial oe esta capital!.

B) Certificado de antecedentes pena- 
lee, expedido por la Dilección Generad 
de Prisiones.

C) Certificado del Puesto de la Guar
dia Civil donde resida la interesada, acre
ditativo ae su actuación en favor de la 
Causa Nacional, antes y después del 
Movimiento y en especial de la conducta 
seguida desde el 18 de julio de 1936. 
Esté certificado podrá ser reemplazado 
por otros dos. expedíaos por organiza
ciones, entidades o particulares solven
tes, siempre que figurón diligenciados con 
reconocimiento de firma.

D) Documentación que acredite su 
condición de ex combatiente, ex cautiva, 
huérfana o familiar dependiente económi
camente de los víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por loa rojos.

E) Las ex cautivas por la Causa Na
cional demostrarán, esta condición deven*
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mentalmente, aportando, además, elemen,  
tos probatorios de haber sufrido prisión 
©u las cárceles rojas durante más de tres 
meses, acreditando igualmente su pro
bada adhesión al Movimiento desae su 
iniciación, conforme se marca en el apar
tado C), y bu  lealtad al mismo durante 
di cautiverio.

F) Las huérfanas y otras personas 
económicamente dependientes de las víc- 
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados po<r los rojos, aportarán cuan
tos documentos sean precisos para, de
mostrar su aludida condición.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de diciembre de 1941 so
bre el Servioio Social de la Mujer, sera 
requisito indispensable para lomar par
te en el presente concurso, tener cumpli
do el referido Servicio o estar exenta de 
su 'cumplimiento, debiendo presontars en 
uno v otro caso el certificado correspon
diente, precisamente formando parto de 
ía documentación totail que se acompañe . 
& la instancia, solicitando tomar parte 
en el concurso.

La documentación antes señalada, rein
tegrada conforme «a la. Ley del Timbre, 
deberá  ̂ acompañarse, según se indica, a < 
la solicitud, sin que después de transcu- < 
rrida la fecha fija a a de 16 d-c marzo pró
ximo, se señale nuevo plazo para com- < 
pletarla. I,a falta de alguno de los do- « 
cumentos reseñados producirá la exclu- < 
sión deil concurso. ]

La presentación de lias expresadas soli- 
citudes y documentación acompañatoria 

* deberá hacerse en días laborables y horas 
de dieciséis a dieciocho, personalmente 
por las interesadas, en la Jefatura da 
Personal de la Compañía (entrada por la t 
calle de Ja Salud, núm, 21, principal), < 
hasta el día 16 del próximo mes da < 
marzo, i

Las instancias presentadas en la Corru j 
paftía antes de la fecha de esta convoca- c 
tom  y, por tanto, sin ajustarse a las c 
condiciones fijadas en la misma, no sur- ( 
tiran ríinguna clase de efecto. j

La solicitud se reintegrará con póliza j 
de 1,50 pesetas, debiendo, además, entre  ̂ j 
garse un sello especial móvil de 0,25 pe
setas en el caso de que se desee acuse de 
recibo. 500-P

COMERCIAL E INMOBILIARIA, S. A. 
(C. E. I. S. A.) 
San Sebastián

Se ooavoca 'a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que s* ce-i c 
labrará el martes, dlía 17 de marzo pro- <3 
ximo, a jas cuatro de la tarde, en la* ofi» t 
oisfes de la Fábrica «La Providencia» t 
(bame de'lbaeta), en' San Sebastián; p 
paĵ a dar cuenta del resultado deú ejercí, s 
ció del año 194:1, t

San Sebastián, 18 de febrero o* 1942. c
B1 Presidente del Consejo de Adminie- c
tración, Manuel Rezóla. L

1.10Ó-P U

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especíal para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

Requisitorias
AGUSTI SEGURA, Antonio, nacido 

el 5 de junio de 1884, con residencia 
en 1936 en San Fernando, domiciliado 
en Sánchez Cerquera, 31, de profesión 
militar, comparecerá en el término de 
diez días, a contar desde el de la pu
blicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ante 
este Juzgado Especial, sito en paseo 
del Prado, 6, bajo apercibimienUf' de 
que, al no comparecer en e\ plazo se
ñalado, será declarado en rebeldía. 

Madrid, 21 de febrero de 1942.
4.274-A J
GONZALEZ RODRIGUEZ, Rafael, 

cuyas circunstancias personales se des
conocen, comparecerá ante este Juz
gado Especial, sito eri paseo del pra
do, 6, Madrid, en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de constituirse en pri
sión.

Madrid, 20 de febrero de 1942.
4.275-A J
MARTINEZ MORA, Manuel, Tenien

te de Carabineros, domiciliado en 1937 
en Jimena (Cádiz) y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, copupárecerá 
ante este Juzgado Especial, sito en 
paseo deíi Prado, 6, en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, bajo apercibi
miento de que, al no verificarlo en el 
plazo señalado, será declarado en re
beldía.

Madrid, 21 de febrero de 1942,
4.276-A J

MADRID

Edicto

Por «1 presente y -en virtud de lo acor
dado *n proyidaneda dictada en el día 
de hoy, por el Juzgado de Primera Ins
tancia número dieciocho dé esta, oapi- 
tal, en lo# autos incidentales promovidos 
pcxr doña Francisca Martines Guitián, ! 
sobre que se la declare pobre para en 
tal sentido litigar en autos de mayor, 
cuantía que intenta promover, sobre re. 
oonoclmionto de. hijo na turad, f contra 
los herederos o cauaahabiente* de don : 
José Rodríguez Cumplido, cuyos nom- i

bres y demás circunstancias se descono
cen, y el Ministerio Fiscal, se empla
za a dichos herederos" o causahabientes 
para que en término de nueve días com
parezcan en Jos autos y contesten la 
demanda, apercibidos que, de no veri- 
cario, s© sustanciará el incidente sin su 
intervención y con la sala del señor 
Abogado del Estado.

Dado en Madrid a diecinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez de Primera Instancia, 
Juan A. Pacheco.—El Secretario, P. A., 
P. Ahnarcegiui.

206-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
BARCELONA

Don Severiaiy) - García Crespo., Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 
pon&abüidaides Políticas de Barcelona, 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.122 de este Tribual,alí y 226 del 
Juzgado Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Lérida, se
guido contra José Miralles Armengoi, 
¿a ha dictado .sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen «así: 

«Sentencia.—Don Manuel de la Pra
da y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández, don Joaquín Vivó Soler,

En la ciudad «d© Barcelona, a diez 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por lo* señ/oiros anotados el 
expediente de reaponsabillid-ad política 
incoado contra José Mirall-es* Armengoi, 
mayor de ©dad, vecino de Butseni (Lé
rida), siendo Ponente el Vocal propieta
rio Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández.

Falladlo*: Que debemos declarar l»a 
responsabilidad poilítica del * inculpado 
José Miralles Arnrengol, a quien se le 
impone la sanoión de pérdida total de 
bienes, inhab ilutación absoluta perpetua y 
relegación a la* posesiones del Norte de 
Africa por quino* año*.

Aeí po-r «esta muestra sentencia, dicta
da por unammidad, de da que se unirá 
oertiñoaoión al rollo, Jo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Preda,—Ildefonso de Ja Maza,-—Joaquín * 
Vivó. (Rubrioados).»

Baroelona, 10 de julio de 1941.—-El 
Secretario, Severiano García. — Vista 
btfeno: El Praei dente, Prada»

R, P.—9.702 '

Don Se ver i ano García Crespo, Secre
tario de¡l Tribunal Regional de Ras- 
pon sabil id aes Políticas de BarceUona.. 
Certifico; Que en el expediente* nú

mero 574 de esta Tribunal y núinéro 
352 del Juzgado de B aroelo^  número 
uno, ©eguiclo L contra Cayetano Rahoja
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Escofet, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y' parte diapositiva di
cen así:

((Sentencia.—Señores don- Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso, de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.

En lia ciudad de Barcelona, a diez 
de julio de mili novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por 'los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política .in
coado contra Cayetano Rahol-a Escofet, 
mayor de edad, vecino de Barcelona, 
siendo Ponente el Vocal ipropietario Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández.

Fallamos: Que debamos declarar la 
responsabilidad política dell inculpado 
Cayetano RahoLa Escofet, a quien <se lo 
impone la multa de quince mil pesetas 
e inhabilitación para cargos políticos y 
sindicales por quince «años y destierro 
de Cataluña por igual tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, dic
tada por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de lia 
PraUa.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó. (Rubricados).))

Barcelona, 10 de julio de 1941.—El 
S©cretario, Severiano García. — Visto 
bueno : El Presidente, Prada.

R. P.—9.783

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional áe Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona.
Certifico: Que en iel expediente nú

mero 566 del Tribunal y 341 del Juz- 
gado de Barcelona número 1, seguido 
contra Jaime Vaehier Palle, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

((Sentencia.—Señores don Manuel de 
la Rrada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.

,En la ciudad do Barcelona, a diez 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Jaime Vaehier Palle, ma
yor de edad, vecino de Barcelona, sien
do Ponente el Vocal propietario, Magis
trado don Ildefonso de la Maza-Fernám. 
óez,

FailamofS: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Vaehier Palle, a quien se le impo
ne la sanción de pérdida total de 
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y extrañamiento perpetuo del territorio 
nacional. '

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al ñollo,. lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la

Pirada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó. (Rubricados).»

Baroelona, 10 de julio de 1941.—El 
Secretario,. Severiano García. — Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P.—9.784

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal! Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Qu<e •en el expediente nú

mero 2.339 de este Tribunal y núme
ro 250 del Juzgado de Lérida, seguido 
contra Jaime Fontova Josa, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

((Sentencia.—Señorea don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de »la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona, a diez 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

•Visto por ios señores anotados eil ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Jaime Fontova Josa, ve
cino de Algerri, siendo Ponente ,el Vo
cal propietario Magistrado don Ildefon
so de la Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Jaime Fontova Josa, a quien ge le im- 
pbne la sanción. de pérdida, totall de 
bienes, inhabilitación .absoluta y rele- 
gación a Ja-s posesiones del Norte de 
Africa por quince años.

Así por esta iiuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo, dic
tada por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso .de la Maza.—Joaquín 
Vivó. (Rubricados).»

Barcelona, 10 de julio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P.—9.785

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona. 
C ertificóQ u e en el expediente nú

mero 1.040 del Tribunal y número 530 
del Juzgado de Barcelona número 1, 
seguido contra Francisco Silvestre Mónt- 
roig, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í :

((Sentencia.—Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler. ,

En la ciudad de Barcelona^ a diez 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
vado contra Francisco Silvestre Mont- 
t’.oig, mayor de edad, vecino de Bada- 
lona, siendo Ponente el Vocal propietario

 Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Francisco Silvestre Montroig, a quien, 
se lo importe 'la sanción de pérdida total 
de bienes en concepto de responsabilidad 
civil.

Así por esta nuestra sentencia, de la
que se unirá certificación al rollo, dicta
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y filmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó. (Rubricados).»

Barcelona, 10 de julio de 1941.—El 
,Secreta/rio, Se ver i-ano García. — Vist-o 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P.—9.786

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 330 de este Tribunal y número 
194 del Juzgado de Baroelona número 
uno, seguido contra Armando Cortel 
.Pía, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

((Sentencia.—Señores don Manuel de 
la Prada y Sedas, don -Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler. •

En la ciudad de Barcebna a diez
de julio de mil novecientos cuarenta
y uno.

Visto por los señores anotados ol ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra- Armando Cortel Pía, ma
yor de edad, vecino de Barcelona,, sien
do Ponente el Vocal propietario Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández. 1

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado, 
Armando Cortel Pía, a quien ae 1* im
pono la sanción do pérdida total do
bienes, inhabilitación absoluta perpetua 
y «extrañamiento peupétuo del territorio 
nacional.

Así -por «ata nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uní- 
rá ce<rfcifioaoión al rollo, lo pronunoia- 
mos, mandamos y firmarnos. — Manuel 
do Ja Prada.—Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados).

Barcelona, 10 do julio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. — Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P.—9.878

Don Severiano García Crespo, Secre
tario dol Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de< Barce
lona.
Certificó: Que en el expediente nú- 

me'ro 692 do este Tribunal y número 
360 d*el Juzgado de Barcelona núme-
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ro 1, seguido contra Manuel Molina 
• San/s, se ha dictado sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva dicen 
a s í:

«Sentencia.—Señóos don Manuel de. 
la Pirada y iSedas, don Iideionso de Ja 
Maza Fernández, don* Joaquín Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona a diez 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Visto por líos señores anotados él ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Manuel Mólina Sans, ma1 
yor de edad, vecino de Barcelona, sien
do Ponente el Vocal propietario. Ma
gistrado don Ildefonso de la Maza Fer
nández.

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Manuel Molina Sans, a quien se le inv 
ponb la inulta de diez mil pesetas, in 
habilitación absoluta peipetua y destie
rro de Cataluña por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —  Manuel 
de la Prada.— Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados).

Barcelona, 10 de julio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García. Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R .P .— 9^788

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional' de Res
ponsabilidades .Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 5.342 de este Tribunal y núme
ro 527 del Juzgado de Barcelona nú
mero 3, seguido contra Juan Serra Su- 
rribas, se lia dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva- dicen 
a s í:

«Sentencia,—Señores don Manuel de 
la Prada. y Sedas, don Ildefonso de la 
M aza. Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona a nueve 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por ¡los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Juan Serra Surribas, ma
yor de edad, vecino de San Esteban de 
Sasroviras, siendo Ponente el Vocal pro
pietario Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández.

Fallamos: Que debemos declarar Ja 
responsabilidad política del inculpado 
Juan Serra Surribas, a: quien se 1© im
pone la sanción de pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y 
relegación ,por quince años a las pose
siones africanas.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que »e uni
rá  ̂certificación al rollo, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. —  Manuel 
de la Prada.—Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó,» (Rubricados).

Barcelona, 9 de septiembre de 1941. 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
l.iueuo: El Presidente, Prada. •

R. P .— 11.683

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico : Que en -el expediente nú

mero 5.354 de este Tribunal y número 
539 del Juzgado de Barcelona núme
ro 3, seguido contra Segismundo Camps 
Bspona y Jaime Ruches Fedíu, .se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva _ dicen así ;. -

«Sentencia.—Señores don Manuel de 
lá Prada y Sedas, don Iideionso de la 
Maza i Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.

En la ciudad de Barcelona a nueve 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por dos seño-res anotados el ex-, 
j pediente de responsabilidad política in- 
l coado contra Segismundo Camps Es
pona y otro, mayor de edad, v¡ oinos- j 
de Torrelló, siendo Ponente el Vocal 
propietario Magistrado don Ildefonso 
de la Maza Fernández.. v

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política de los inculpados 
Segismundo Camps Esipona y Jaime R u
ches Felíu, a quienes se les impone Ha 
sanción de pérdida total ae bienes, in
habilitación absoluta perpetua y relega
ción por quince años a lias posesiones 
africanas.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de ]a que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y„ firmamos. — Manuel 
de la P^ada.— Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados).

Barcelona, 9 de septiembre de 1941. 
El Secretario, Severiano García.— Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R . P .— 11.684

Don Severiano García Crespo, Secretario 
dél Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. ‘ 
Certifico: Que «en el expediente núme

ro 2.569 de este Tribunal y número 118- 
del Juzgado de Barcelona número 2, se
guido contra Ginés Ruiz Muñoz, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Sres.: Don Manuel de la 
Prada y Sedas, don 'Luis Lorenzo Pe- 
nalva, don Joaquín Vivó Soler.—En la 
ciudad de Barcelona, a 2¡8 de julio de 
1941.—Visto por los señores menciona
dos el expediente de responsabilidad po
lítica incoado contra Ginés Ruiz Muñoz, 
mayor de edad, vecino de Villanueva y

 Geltrú, siendo Ponente el Vocal suplente  
 Magistrado don Lude Lotfeneo

j nal va,
Fallamos: Que debemos declarar la 

responsabilidad política del inculpado 
Ginés Ruiz Muñoz,, a quien se le impo
ne la . pérdida total de todos sus bienes, 
en el concepto de sanción económica.; 
en el de restrictiva de la actividad, la 
de odho años y un día de inJhaMtótaeáÓn 
absoluta e igual período de tiempo dé 
relegación a las posesiones africanas «n 
e?l de litm^tativa de la libertad d»e resi
dencia. •

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que sfc unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel* de le 
Prada.—Luis Lorenzo PenajLva.—Joaqúín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona', a 28 de julio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García Crespo.— 
Visto bueno: El. Presidente, Pirada.

R. P .— 10.334

Don Severiano García Crespo, Secretorio 
dél Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.918 de este Tribunal y número 191 
del Juzgado de Barcelona número 2, *e- - 
guido contra José Bosdh Tarree, ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva dicen así;

«Sentencia.—Sres.: Don ManueJ dé la 
Prada. y Sedas, don Luis Lorenzo Pe- 
nalva, aon Joaquín V ivó Soler.—En la 
ciudad de Barcelona, a 28 de julio de 
1941.—Visto por los señores menciona
dos el expediente de responsabilidad po
lítica incoado contra José Bosdh Ta/rflee, 
mayor de edad, .vecino de San Vicente 
de Castellet, siendo Ponente el Vocal 
suplente Magistrado don Lui¿ Lorenzo 
Penalva,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
José Bosdh Tarres, a quien se le im
pone la pérdida totali dé todos sois bie
nes y la de relegación durante quince 
años en nuestras posesiones africanas, 
inhabilitándole absolutamente durante 
este período de tiempo expresado.

Así por esta nuestra sentencia,' dicte.- 
da por unanimidad, ele la q u e. se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamoe,, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—T,uis Lorenzo Penaftva.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, a 28 de julio de 194d.~ 
El Secretario, Severiano García Crespo.*— 
Visto bueno: El Presidente, Prada.

R. P .— 10.335

Don Severiano García ¿/Crespo, Secretario 
dél Tribunal Regional dé Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. ‘
,Certifico: Que en el expediente nú

mero 2.923 de este Tribunal y  número
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195 del Juzgado de Barcelona número 2, 
seguido contra Jaime Ferrer Pont, se
lia dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva dicen así: 

.«Sentencia.—Sres. : Don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Luis Lorenzo Pe- 
nalva, aon Joaquín Vivó Soler.—En la 
ciudad de Barcelona, as 28 do julio de 
1941.—Visto por los señores citados el 
expediente de responsabilidad política 
incoado contra Jaime Fev-ner Pont, ma
yor de edad, veo:no de San Vioente de 
Castellet, siendo Ponente el Vocal su
pliente, Magistrado don Luis Lorenzo Pe
nal va,

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Jai
me Ferrer Pont, a quien se le impone la 
multa de tres mil pesetas en concepto de 
sanción económica; en el de restrictiva 
de la actividad, la de ocbo años y un 
día de inhabilitación para cargos políti
cos y. sindicales, y en el de üimitativa 
de la libertad de residencia, la de igual 
tiempo que el expresado de destierro a ‘ 
cien kilómetros del pueblo de San Vi
cente de Castellet.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos/ 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Pirada.—Luis Lorenzo PenaJiva.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 28 de julio de 1941.—El 
Secretario, Severiano García Crespo.— 
Visto bueno: Bi Presidente, Prada.

R. P.—10.336

Don Severiano García Cresipo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 5.389 de este Tribunal y núm ero 
524 del Juzgado d-e Baroeilona núme
ro 3, seguido contra Jluan Rosell Ca
ñáis, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva (dicen 
aai:

«Sentencia.—Señores don Manuel dé
la Pirada y Sedas, don Ildefonso de la 
Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
Soler.

•En la ciudad de Barcelona a nueve, 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

VUto por líos ¡señores anotados el ex
pediente de responsabilidad pplítioa in
coado contra Juan Rosell Camals, ma- 
ypr de edad, vecino de San Esteban de 
Sasroviras, siendo Poniente el Vocal pro
pietario, Magistrado don Ildefonso de 
la Maza Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 
Juan Rosell Canals, a -quien se le im
pone 3la multa 'de póidida total de 
bienes, inihabili'tfteión absoluta perpetua

y -relegación por quincr años a las po
sesiones africanas. .

Así por esta nuestra'sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni
rá certificación al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Manuel 
de la Prada.,—Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados).

Barcelona, 9 de septiembre de 1941. 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P.— 11.585

Don Severiano García Crespo, Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 

| ponsabillidades Políticas de Barce- 
i lona

Certifico: Que en *1 expediente nú
mero 2.449 <de -este Tribunafl y número 
72 del Juzgado de Barcelona ^nume
ro 3, -seguido contra Pablo Baques Du- 
rán, se ha dictado sentencia cuyo em- 

i cabezamiento y parte dispositiva dicen 
j así:
I «Sentencia»—Señores don Manuel de 
I la Prada y Sedas, don Ildefonso de la 
, Maza Fernández, don Joaquín Vivó 
‘ Soler.

En la ciudad de Barcelona a nueve 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno.

Visto por los señores anotados -el ex
pediente de responsabilidad polítioa in
coado contra Pablo Baques Duran, ma
yor de edad, vecino do Barcelona, -sien
do Ponente el Vocal propietario, Ma
gistrado don Ildefonso (de la Maza Fer
nández,

Fallamos: Que debemos declarar la 
reeipon-sabilidad política del inculpado 
Pablo Baques Darán, a quien se le im
pone la mulita de cinco mil pesetas, in
habilitación para cargos políticos y sin
dicales por quince años y destierro a 
más de doscientos cincuenta kilómetros 
de Cataluña por igual tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, dic
tada por unanimidad, de la que se uni
rá certificación <al rollo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Manuel 
de la Prada.—Ildefonso de la Maza.— 
Joaquín Vivó.» (Rubricados).

Barcelona, 9 de septiembre de 1941. 
El Secretario, Severiano García.—Visto 
bueno: El Presidente, Prada.

R. P.— 11:686

Dan Severiano García Oespo, Secretario 
diel Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el.expediente núme

ro 2.341 de este Tribunal y número 524 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Ramón Guinovart Rabasa, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Sres.: Don Manuel de la

Prada y Sedas, cón Ildefonso de la Ma
za Fernández, don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad  d e  Barcelona, a gíuoo de 
septiembre de mi] novecientos cuarenta 
y uno.

Visto por los señores a-notados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Ramón Guinovart Rabada, 
mayor ae edad, vecino de Selva del Cam
po, siendo Ponente le Vocal propietario, 
Magistrado don Ildefonso de la Maza 
Fernández,

Fallamos que debemos declarar la res- 
ponsabilidad política del inculpado Ra
món Guinovart Rabasa* a quien Se le 
impone la multa de pérdida total de bie
nes, inhabilitación absoluta perpetua y 
.relegación por quince aiiós a las posesio
nes africanas.

Así por esta nuestra sentencia^ dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza..—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 5 de septiembre da 1941.— 
El Secretario, Severiano García Crespo.— 
V.° B.°: El Presidente, Prada.

R. P.—11.687

Don Severiano García Crespo, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona,
Certifico: Que en .el expediente núme

ro 2.778 de este Tribunal y número 309 
del Juzgado de Lérida, seguido contra 'i 
José Nogué Cami, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—Sres.: Don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la M a-1 
za Fernández, don Joaquín Vivó Soleir.

En ¡la ciudad de Barcelona, a nuerve de 
septiembre de mi} novecientos cuarenta 
y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra José Nogué Oorni, mayor de 
edad, vecino de Vilosell, siendo Ponente 
el Vocal propietario, Magistrado don Il
defonso de la Maza Fernández,

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado José 
Nogué Cami, a quien se le impone 1& 
multa de dos mil pesetas, inhabilitaoión 
por quince año* para cargo» políticos y 
sindicales y destierro a más de doscien
tos cincuenta kilómetros de su residencia. 

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación ál rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 9 de septiembre idé 1941 
El Secretario, Severiano García Grespô a» 
V.o 'B.o: El Presidenta, Prad&
' R: P.—11.688
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Don Severiano García Crespo, Secretario 
dtel Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.891 de este Tribunal y número .264 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Félix Molne Minguella, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Sres.: Don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma
za Férnández, don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a seis de 
septiembre de mi] novecientos ctarenta 
y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Félix Molne Minguella, ma
yor de edad, vecino de Constanti, sien
do Ponente el Vocaii propietario, Magis
trado don Ildefonso de la Maza Fernán
dez, ; .

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Fé
lix Molne Minguella, a quien se le im
pone la multa de pérdida de bienes, in
habilitación absoluta perpetua y confi
namiento por quince años en Belchite.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
•certificación al rollo, io pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de lá 
Prada.—Ildefonso de 1& Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona,. 6 de septiembre de 1941.-— 
El Secretario, Severiano García Crespo.— 
V.° B.°: El Presidente, Prada.

R. P.—1(1.689

Don Severiano García Crespo, Secretario 
dri Tribunal Regional de Responsabi- 

, bdades Políticas de Barcelona.
Certifico: Que en el expediente núme

ro 1.891 de este Tribunaí y número 264 
dé] Juzgado dé Tarragona, seguido con
tra Albrfco Pinol Magriña, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así :

«Sentencia,—Sres.: Don Manuel dé' la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de la Ma_ 
t* Fernández, don Joaquín Vivó Soler.

Bb la ciudad de Barcelona, a seis de 
mfHmuñwe de m-1 novecientos cuarenta 
y uno.

Visto por sr^ores anotados el ex
pediente de ¡ ■■ ó w  ’ ' ' ■1 ú 1 i dad política in- 
boado contra .Alberto PiñoIMagriña, ma
yor de edad, vecino de Confitan ti, sien
do ponente H Vocal pJOpíétario,, Ma gis- 
trr do don lidefonsó 'Wb ’fe 'ftíaza Fer- 
nández,

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política <M inculpado Al
berto Pifiol Magriña, a qníen se le im
pone 1& multa de pérdida total de bienes, 
inhabilitación absoluta perpetua y relega
ción por quince años a las posesiones 
africanas.

Así por esta nuestra sentencia, dicta-

 da por unanimidad, de la que se unirá
 certificación al rollo, lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos.—Manuel de la
. Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín

Vivó.» (Rubricados.)
Barcelona, 6 de septiembre de 1941.—

 El Secretario, Severiano García Crespo.—
 V.° B.°: El Presidente, Prada. v

R. P.—11.69&

 Don Severiano García Crespo, Secretario
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro  3.995 de este Tribunal y número 521 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Esteban Farro Miguel, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Sres.: Don Manuel dé la 
Pradá y Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Esteban Farre Miguel, ma
yor de edad, vecino de Sarreal, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra-’ 
do don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Este-, 
ban Farre Miguel, a quien se le impone 
la multa de' pérdida total de bienes, in
habilitación absoluta perpetua y relega
ción a las posesiones africanas por quin
ce años.

Así ,por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá- 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos' y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.-^-Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 6 de septiembre de 1941.— 
Eli Secretario, Severiano García Crespo.— 
V.° B.°: El Presidente, Prada. .

R. P.—11.691

Don Severiano García Crespo, Secretar 
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expediente núme

ro 3.341 de este Tribunal'y numero 624 
del Juzgado de Tarragona, seguido con
tra Buenaventura Vidaff Girona, sé* ha 
dictado' sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: Sres.: Don Manuel de la 
Prada v Sedas, don Ildefonso de la Maza 
Fernández v don Joaquín Vivó Soler, 

En la ciudad de Barcelona, a seis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno. '• '

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Buenaventura Vidal Girona,

mayor de edad, vecino de Selva del 
Campo, siendo Ponente el Vocal propie
tario, Magistrado don Ildefonso de la 
Maza Fernández,

Fallamos que debemos declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Bue
naventura Vidal Girona, a quien se le 
impone la multa de mil pesetas, inhabi
litación para cargos políticos y sindica
les por quince años y confinamiento én 
Cuenca por igual tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 6 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Séveriano García Crespo.— 
V.° B.°* El Presidente, Prada.

R. P.—11.692

Don Severiano García Crespo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona. 
Certifico: Que en el expedente núme

ro 256 de este Tribunal y número 131 del 
Juzgado de Barcelona, número 1, segui
do contra Luis Vilarnau Berengueras, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: Sres.: Don Manuel de la 
Prada y Sedas, don Ildefonso de lá Maza 
Fernández y don Joaquín Vivó Soler.

En la ciudad de Barcelona, a ciñcó de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno. ,

Visto por los señores anotados el ex
pediente de responsabilidad política in
coado contra Luis Vilarnau Berengueras, 
mayor de edad, vecino de Vioh, siendo 
Ponente el Vocal propietario, Magistra
do don Ildefonso de la Maza Fernández, 

Fállamos que debemos' declarar la res
ponsabilidad política del inculpado Luis 
Vilarnau Berengueras, a quien se le im
pone ]a multa de pérdida total dé bienes, 
inhabilitación absoluta perpetua y rele
gación por quinice años a las posesiones 
africanas.

Así por esta nuestra sentencia, dicta
da por unanimidad, de la que se unirá, 
certificación al rollo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel de la 
Prada.—Ildefonso de la Maza.—Joaquín 
Vivó.» (Rubricados.)

Barcelona, 5 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Severiano García Crespo.— 
V.° B.°: El Presidente, Prada.

R. P.—11.694


